
Jurisprudencia de la Dirección 
de los Registros y del Notariado 
VENTA REALIZADA POR HEREDERO FIDUCIARIO. Es TAN SÓLO ANULA­

BLE. No ES TÍTULO BASTANTE PARA CONSEGUIR LA CANCELACIÓN 

DEL ASIENTO EXTENDIDO A FAVOR DE TERCERO--cOMPRADOR-Y 

LOGRAR, SIN IIIAS, LA INSCRIPCIÓN A SU NOMBRE, LA PRESENTA­

CIÓN DE UN AUTO JUDICIAL POR EL QUE LE SON ADJUDICADOS AL 

RECURRENTE LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE CORRESPONDÍAN A 

QUIEN SE CREE HEREDERO SUSTITUTO. Es NECESARIO QUE DIRIJA 

LA ACCIÓN DE NULIDAD CONTRA EL QUE TENGA INSCRITA LA FINCA, 

QUE OBTENGA SU CONSENTil\1IENTO O LE VENZA EN· JUICIO. REFUER­

ZA, EN ESTE -CASO, LA POSICIÓN DEL l'ERCERO LA RENUNCIA HECHA 

POR EL NIETO DE LOS DERECHOS QUE PUDIERAN CORRESPONDERLE 

COMO HEREDERO FIDEICOMISARIO DE SU ABUELO Y AFIRMA MÁS LA 

INSUFICIENCIA DE LOS TÍTULOS PRESEi'."TADOS.., 

Resolución de 14 de Noviembre de I933· (Gaceta de 7 Diciembre.) 

Fa·lleció D. Joaquín Farguell Caün, nombrando heredero a su 
!hijo D. 'Manuel Farguell Magarola con facultad de sustitución en­
tre sus hijos, habiendo también fallecido aqué!l, dejando un hijo 
único, D. Joaquín Farguell Morera, sin haber hecho uso de sus 
facultades y previa enajenación de una finca urbana a D. Fran­
cisco Porto, y otra, pasando después, por her-encia, a doña Car­
men Mestres, siem¡pre con la mención en las inscri¡pciones hechas 
de la sustitución fideicomisaria. 

Don Salvador Lluch obtuvo auto del Juzgado de instrucción 
del distrito del Oeste, de Barcelona, en el que le fueron adjudi­
cados los derechos y acciones que correspondían al primer cau­
sante de la sucesión antes mencionada, y COJ1 instancia, dicho 
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auto y otros documentos solicitó la inscripción a su favor de la 
propiedad de la referida finca urbana, como adjudicatario de llos 
derechos que tenía el Sr. ·Morera como heredero sustituto en la 
herencia de su abuelo el Sr. Caún. 

El Registrador de la Propiedad del Norte, de Barcelona, sus­
pendió tla insoripción «:porque la finca a que se refiere se halla 
inscrita a nombre de tercera persona, y si bien en dicho asiento 
s-e hace constar que se halla afecta a una sustitución la misma 
que ¡pretende inscribi1r el solicitante, no se justifica que haya lle­
gado el caso alegado ¡por el suscribiente de la instancia con do­
cumentos y resolución judicial adecuados ¡para anullar los asientos 
que impiden extender el que se pretende, y que una vez consig­
nados en el Registro de la Propiedad están bajo la salvaguard~a 
de los Tribunales de Justidan. 

En el lfecurso interpuesto, el Presidente de la Audiencia con­
firmó la nota recurrida, y la ·Dirección general confirma el auto 
apelado con las siguientes consideraciones, y con vista, entre otr::~s, 
de la Resolución de 3 de Noviembre de 1932 (¡página 53 del nú­
mero 97 de esta Revista). 

Aunque e!l señor Farguell Caún declaró en el testamento regu­
lador de su sucesión que no dejaba establecido vínculo ni fidei­
comiso de ninguna clase, es indudable, como acertadamente ex­
presa el auto presidencial, que las ventas realizadas por ell here­
dero fiduciario en un fideicomiso sujeto a condición resolutoria, 
no ~on nulas, sino tan sólo anulables. 

Estabtlecida así en princi¡pio la validez de la venta realizada 
por el señor Farguell de Magarola, y no pudiendo confundirse la 
sustitúción fideicom.iswria con la descom1posición del dominio en 
usufructo y nuda propiedad, al título que se trata de inscribir de­
berá a,tenderse ¡princi¡palmente para la tresdlución de este recurso. 

Tal título--si bien con causa eficiente en otros--es· el ;o··•~ d':-
4 de Enero de 1932, ¡por el que se adjudican al recunrente los dere­
chos y acciones que puedan corresponder al Sr. Farguell Morera, 
como heredero fideicomisario de su difunto abuetlo, o que le comes­
pondan ¡por el concepto que fuere, para recla·m.ar o reivindicar los 
derechos de la herencia, título a todas luces insuficiente ¡para pro­
duc;w la inscripción pretendida, con efectos cancelatorios res¡pecto 
a la dueí'ía actuall de la finca: 



JURISPRUDENCIA DE LA DIRECCIÓN 2: 1 

Sí sería peligrosa didha inscripción, dados :Jos términos del auto 
referido, en orden al desenvolvimiento normal de derecho que el 
Registro protege, la renuncia hecha por el Sr. Farguell lVIorera de 
los derechos .que pudieran corresponderle sobre los bienes de la he­
rencia del Sr. Farguell Caün, al 1robustecer la ¡posición del adqui­
rente, titular, según ell Registro, en relación con ·las conti·ngencias 
que puedan derivarse de la cláusula testamentaria, arurman más la 
insuficiencia de los títulos referidos. 

Cua.Jquiera que sea la virtualidad de la expresada renuncia, 
la atribución de lo vendido a los derechos iegitimarios y el alcance 
de lla cláusula testamentaria, los sencillos trámites hi¡potecarios, ba­
sados en los títulos y en los datos del Registro,· im¡piden que se 
concedan a los Registradores facullades para decidir por sí cues­
tiones que, dadas !las v<Hiadas contingencias de las relaciones jurí~ 
dicas producidas, son ¡propias de resoluciones adecuadas de los Tri­
bunales de justicia. 

EXPROPIACIÓN SIN INDEMNIZACIÓN. Es ANOTABLE EL EMBARGO PRAc­

TICADO EN JUICIO EJECUTIVO SEGUIDO PARA LA EFECTIVIDAQ DEL 

CR{:DITO HIPOTECARIO CO!\:STITUiDO SOBRE, LA FINCA EMBARGADA, 

NO OBSTANTE HABER SIDO ÉSTA INCLUiDA EN EL ESTADO PREVE­

NIDO POR EL ARTÍCULO J. 0 DE LA LEY DE 24 DE AGOSTO DE 1932. 

Resolución de r6 de Noviembre de 1933. (Gacela de ro de Di­
ciembre.) 

De~pachado en autos de juicio ejecutivo mandamiento de eje­
cución contra los bienes del demandado, se hizo traba sobre una 
finca de la ¡propiedad del ejecutado que se hallaba hipotecada en 
garantía del préstamo redlamado por el ejecutante. 

Presentado en el Registro de la Pro¡piedarl de Alcalá de Guadai­
ra el ÜJpartuno mandamiento para la anotación del embargo prac­
ticado, el Registrador denegó lia anotación ordenada porque, se­
gún nota puesta al margen de la inscri¡pción de dominio de la 
finca embargada, ésta había sido comprendida en el estado for­
mado conforme al artícu·lo J. 0 de la Ley de 24 de Agosto de r932, 

«CUya nota, mientras subsista, i m¡pide toda nueva inscripción de 
dom.inio y constitución de cargas y derechos reailes)). 

I ntenpuesto recurso gubernativo ¡por el arreedor ejecutante, el 
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.Presidente de la Audiencia, de conformidad con el informe del 
Registmdor y el del Juez que conoció de los autos, confirmó la 
nota denegatoria recunrida. Apelado el auto presidencial, la Di­
rección general de los Registros, en atención a las cuestiones que 
en el recurso se 1plantean y a la personalidad del Instituto de Re­
forma Agraria, acordó para mejor ¡proveer remitir el expediente 
¡para informe a este Centro, eil cual lo evacuó haciendo las con­
sideraciones siguientes : 

Cuáles sean el alcanoe y la na tu raleza de 1a nota extendida en 
cumpllimiento del aJrtículo 4.0 de la Ley de 24 de Agosto de 1932, 
al margen de la inscripción de la finca embargada, los tiene deter­
minados la Orden del Ministerio de Agricultura, de fecha JI de 
Mayo de 1933, dictada de acuerdo con lo tresuelto por eil Consejo 
Ejecutivo del mismo Instituto, :por cuanto declara que «la referida 
nota, ni por los términos en que debe ser extendida ni ¡por la citr­
cunstancia a que se refiere, tiene a.pro,piado encaje en ¡prece,pto al­
guno de la ley Hipotecaria ni· de su Reg·la:mento, ni en los conte­
nidos en la ley de Enjuiciamiento civil, por lo que es necesario 
acudi_r al terreno de ·las analogías para encontrarle allguna simili­
tud con figuras comprendidas dentro de la técnica hipotecaJria, y, 
en tal sentido, pudiera estimarse como una anotación sui generis 
o como la advertencia provocada ¡por la nota eX¡presiva de haberse 
expedido la o,portuna certificación en eJI ¡procedimiento judicial 
sumario para hacer efectiva la !responsabilidad lüpotecaria de una 
finca, o como la ordenada extender por el artículo 201 del Regla­
mento hipotecario para hacer constar haberse iniciaodo el ¡procedi­
miento extrajudicial! ¡para la efectividad del crédito, con la adver­
tencia de que tal procedimiento no se entenderá con los que con 
posterioridad a la extensión de 1a nota anoten o inscriban algún 
derecho sobre la misma finca, ¡pero sin que ni una ni otra impli­
-quen ni produzcan, ipso jacto, el ci€rre absoluto del Registro)) ; 
que como la citada Ley de 24 de Agosto de 1932 atribuyó a la 
nota de treferencia el efecto ele cerrar el Registro a toda nueva ins­
cripción de traslación de dominio o ele constitución y extinción de 
cargas y derechos reales, !la expresada Orden ministerial hubo de 
consideraJr que, «tratándose de una disposición ¡prohibitiva, ha dé 
interpretarse restrictivamente, sin ampliarla a más casos que los 
estrictamente necesarios ¡p<llra que se cumpla el ¡prQpósito del legis-
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dador, que no fué otro que el de evitar que ¡por actos dimanantes 
de la exclusiva voluntad de los encartados por los sucesos del mes 
de Agosto, las fincas de su pertenencia salieran de su dominio, 
haciendo así ineficaz ila sanción que el Estado quiso imponerles, 

1por cuya razón, cuando tal hecho no proviene de un acto originado 
por la voluntad del encartado, sino que se produce po.r im¡perativo 
de la ley, la existencia de la mencionada nota ni puede ni debe 
ser obstácullo ¡para que la enajenación se inscriban. 

La ¡prohibición de inscribir t1ransmisiones de dominio durante 
la vigencia de la nota a qut> se refiere el artículo 4. 0 de la .citada 
Ley es tan sólo para las originadas por las lfelaciones jurídicas 
nacidas por la sola voluntad de las partes de~pués del 10 de Agosto 
de r932, pero no para las que'fueron engendradas antes, que no se 
hallan comprendidas en el e~píritu ni en la letra de la ley, sin que 
el hecho circunstancial de que la fecha en que ila transmisión se 
realiza sea posterior a la extensión de la nota ¡pueda influir en la 
validez de ella, siem¡pre que deba su origen a un derecho nacido 
con anterioridad; y aun cuando la Orden ministerial de 31 de 
Mayo último resolvió un caso de adjudicación judicial de una 
finca en ejecución de sentencia, la doctrina en ella sentada para la 
enajenación es igualmente aplicable a !la constitución y extinción 
de cargas y derechos reales, quedando claramente determinado ¡por 
ella que la prohibición de extender nuevas inscripciones no es apli­
cable a !las que hayan de consignar actos vol·untarios anteriores 
al 10 de Agosto de 1932, ni a las que sean consecuencia de actos 
no voluntarios causados después, siempre que deban su origen a 
un im:PeratiYo legal o a un derecho nacido antes del día a que 
alcanza la lfetroactividad de l]a Ley. 

Tanto técnica como gramaticalmente son conceptos distintos los 
de anotación e inscripción; si 'la disposición prdhibitiva no com­
prende más que a uno de ellos, hay que estimar que el otro está 
excluído, según las más elementánes reglas de hermenéutica; pero 
aun suponiendo que en el precepto ¡prohibit.ivo entrase también .)a 
anotación, sería tan sólo en cuanto en ella se com¡prendiese uno 
de los actos a que se refiere el artículo 4· 0 de ila Ley de 24 de 
Agosto, y siem¡pre que éste se halte afectado de las circunstancias 
de origen y tiempo a que se refiere la Orden ministerial antes 
citada, y como las anotaciones preventivas de embargo de fincas 
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especialmente hi¡potecadas, ordenadas en el j.uicio ejecutivo segui­
do 1para !la efectividad de la hipoteca, ni son constitutivas de carga 
ni ele derecho real de es;pecie alguna, de aquí que no pueda alcan­
za,rles la prohibición coRsJgnadLl en la nota marginal correspon­
diente. Tales anotaciones ni crean el créd:to redlamado ni la res­
¡ponsabiltdacl de la !'inca embargada, ni la garantía real de ésta 
frente a tercero. Crédito, re5¡ponsabilidad y garantía nacieron en 
el Registro con la inscripción de constitución de hipoteCA:< y el\ em­
bargo· de estas fincas nada nuevo constituye ni nada nuevo les 
agrega sobre lo ya com¡prenclido en la inscripción de hipoteca. La 
finalidad ele la insori!l)Ción no es otra que la de publicar, erga 
om.nes, estarse persiguiendo eJl crédito hipotecario, de igual modo 
que en el procedimiento judicial sumario se hace JPÚblico tal hecho 
mediante la extensión de la nota acreditativa de haberse ex¡pedido 
la certificación prevenida en el artículo 131 de lla ley Hipotecaria. 

Por último, curno la anotación denegada es consecuencia de 
un deredho nacido (exig:bilidad de· crédito !hipotecario) en r6 de 
Junio de I9J2, aun cuando la acción se haya ejercitado después 
de IO de Agosto de dicho ai'io. ya que el derecho que le da vida 
nació con anteriori,dad, es ele a¡p:lica.r la doctrina sentada por la 
Orden del lVlinisterio de Agricultura de 31 de Mayo último. 

La Dirección general de los Registros, 'Por cons;derar que es 
el Instituto de Reforma Agraria la entidad que representa al Es­
tado, titular en definitiva de ilos dmechos que le atribuye la Ley 
de 24 de Agosto de 1932, y tiene además especial competencia en 
las .cuestiones sobre retroactividad, creyó obligado resolver de 
conform'idad a lo informado y a cuanto dispone la Orden del Mi­
nisterio de Agriculltura que en el informe se menciona, ya que su 
doctrina·, lejos ele oponerse, coincide con ios fundamentales ¡prin­
cipios que regulan el régtmen !hipotecario; y, en su consecuencia, 
ele acuerdo con lo informado ¡por dicho Instituto y por sus mismos 
fundamentos, dedlaró ¡procedente la anotación ¡p,reventiva cuya de­
negación motivó el recurso. 

Se manifiestan en el recurso origen de es.ta resol.ución dos posi­
ciones cla·rarnente antitéUcas: una, la defendida por los informes 
de'l Registrador y del Juez que conoció de los müos ejecutivos y 
por el auto presidencial ; otra, la mantenida por la Dirección del 
Instituto de Reforma Agraria y por la de los Registros. Tal ves 
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la primera· sea más estrictamente ajttstada a la letra de l.a Ley de 
24 de Agosto de. 1932, sobre todo en e! rcgtmen de excepción 
existente al tiempo de em:itirse y dictarse a.ruellos informes y auto. 
Pero indud{lblemente la segunda posición está inspirada por un 
sereno espírittt de j·ttsticia y eqrúdad más necesario q tte en ningú'l. 
otro caso para interp·retar aquella Ley dictada por la circunstancia~ 
cowceniencia de la defensa del Poder público. De todas s1wrtes, es 
digno de elogio el proceder de la Di·rección de los Registros al 
respetar cu.idadosamente la jurisdicción del In~tituto de Reforma 
Agraria con el reconocimiento de la exclusiva competencia de és­
te-como sostenían el Registrador y el P-residente de la Audiencia­
para resaber las cuestiones planteadas en el re.;urso. 

VENTA POR PERSONA VIUDA DE FINCA ~UF ADQUIRIÓ EN ESTADO DE 

CASADA POR TÍTULO DE HERENCIA. No PROCEDE SUSPENDER SU 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN REITERADAMENTE LO TIENE DECLARADO . LA 

DIRECCIÓN EN DIVERSAS RESOLUCIONES, PORQUE LA DISOLUCIÓN 

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL NO MODIFICA LA CAPACIDAD DE CADA 
' 

UNO DE LOS CÓNYUGES EN ORDEI\' A LA DISPOSICIÓN DE BIENES 

QUE COl\10 EL QUE l'OS OCUPA NO ENTRARON NUNCA A FORMAR 

PARTE DEL CAPITAL DE AQUÉLLA. 

Resolución d!e IJ de No·vienvbre de I933· (Gaceta de 12 de Di­
ciembre.) 

El RegistradOtr de la Propiedad· de Trujillo su~pendió la ins­
cripción de una escritura autorizada por el Notario del mismo si­
tio, D. Manuel] M.a Muro Galán, de venta por persona viuda de 
finca adquirida constante matrimonio por herencia, fundándose en 
«no constar en el Registro la disolución de la sociedad conyugal, 
mediante la cual pudieran llegar a ostentar algún derecho sobre 
el objeto que se transmite los herederos de lla mujern. 
· ·Confirmó el Presidente de fa Audiencia la nota del Registra­

dor y la Dirección general declara i nscribib:Je la escritura, con la 
m'isma doctrina a que hace referencia la resolución de 30 de -Mayo 
de 1933, que ¡puede verse en la página 754, número 106, de esta 
REVISTA. 

NOTARIO. RECUR6i0, TIEKE PERSONALIDAD PARA INTERPONERLO NO 
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SÓLO CUANDO LA NOTA CALIFICADORA ESTÉ FUNDADA EN DEFEC­

TOS DE LA ESCRITURA, SINO TAi\IBIÉ:N CUANDO LA CALIFICACIÓN SE 

APOYA EN MOTIVOS ~UE, POR HABER SIDO CONOCIDOS Y TENIDOS 

EN CUENTA AL REDACTAR LA ESCRITURA, PUDIERAN DAR LUGAR A 

LA CREENCIA DE QUE NO SABÍA APRECIAR EL ALCANCE DE LAS RE­

LACIONES O PARTICULARIDADES JURÍDICAS DEL CASO EN RELACIÓN 

CON LA VOLUNTAD DE LOS OTORGANTES. PERO CARECE DE TAL PER­

SONALIDAD CUANDO DEL DOCUMENTO NO APAREZCA QUE EL No­
TARIO TIENE QUE TENER PRESENTES LOS TÉRliiiNOS EN QUE EL PRO­

BLEMA HA DE PLANTEARSE. 

Resolución de 27 de Noviembre de 1933. (Gaceta de 20 de Di­
ciembre de 1933.) 

· Suspendió el Registrador de la Propiedad de Guadix la ins­
cri¡pción de una escritura otorgada ¡par el Notario D. Luis Rodrí­
guez y Ponce de León, de venta de fincas segregadas, por enten­
der no ser inscribible el exceso de cabida al am¡pwro de!l ¡párrafo 
tercero del artículo 20 de la ley Hipotecaria y por falta de identidad 
de las segregadas y de donde se seg,regaron. 

En ell recurso interpuesto ¡por el Notario, el Registrador alegó, 
como cuestión previa, la de falta de personalidad de aquél, excep­
·ción que admitió el Presidente de la Audiencia, confirmando la 
Dirección general el auto apelado, razonándolo así : 

Considerando que según constante doctrina de esta Dirección, 
basada en el a1rtículo 121 del Reglamento Hi¡potecario citado, no 
sólo se concede al Notario autorizante de un instrumento ¡público 
lla facultad de entablar recurso gubernativo cuando la suspensión 
o denegación esté fundada en defectos del mismo, sino tamb:én 
cuando la calificación se a¡poya en motivos que, ¡por haber sido 
conocidos y tenidos en cuenta al redactar la escritura, pudieran 
dar lugar a la creencia de que no sabía apreciar el alcance de llas 
relaciones o ¡particularidades jurí-dicas del· caso en 1relación con la 
vo'luntad de los otorgantes. 

Considerando que de tal doctrina se deduce claramente que 
¡para apreciar las repercusiones que la cuestión planteada pudiera 
¡producir en el ¡prestigio del Notario recurrente es preciso exami­
na,r sí éste redactó el instrumento en contemplación a lla hi¡pótesis 
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de la inscripción de los excesos de cabida de las fincas al amparo 

del 1párrafo tercero del artículo 20 de Ha ley Hipotecaria. 

Considerando qu~ no apareciendo dato alguno en el documen­

to por el que se pueda ¡presumir que el Nótario, al autorizar la 

escritura, tuvic.ra presentes !los términos en c¡"ue el ¡problema iba 

a ser 1planteado, tanto más dada la fecha de la misma, y teniendo 

en cuenta que las manifestaciones de los interesados ¡pudieron 

tener fines diversos, es notorio que no ¡puede padecer el prestigio 

profesional del fedatario por la calificación crecurrida. 

Considerando que siendo difícil determinar si el exceso de ca­

bida de una finca está o no inscrito en el Regist:Jro a favor de otra 

persona, como requisito necesario ¡para su inscripción, mucho más 

cuando se producen segregaciones, tampoco pueden afectar al No­

tarr-io las últimas ¡pallabras de la nota del Registrador. 

CAPACIDAD DE LA MUJER CASADA. SE REITERA LA DOCTRINA DE LA PO­

SIBLE ANULACIÓN, NO ~IULIDAD, DE LOS CONTR-\TOS CELEBRADOS 

POR MUJER CAS1\DA SIN LICENCIA MARITAL, POR LO QUE SE DECLA­

RAN INSCRIBIBLES SIN M,\s QUE HACER CONSTAR EN LA INSCRIPCIÓN 

DICHA FALTA, QUE LLEVA CONSIGO EL ANUNCIO DE LA POSIBILIDAD 

DEL EJERCICIO DE UNA ACCIÓN DE NULIDAD. EL PRINCIPIO CONSTI­

TUCIONAL-ARTÍCULO 43-DE FUNDARSE EL MATRIMONIO EN LA 

IGUALDAD DE DERECHOS PARA AMBOS CÓNYUGES, SI BIEN DEBE SER 

ORIENTADOR Y GUÍA EN LA APLICACIÓN QUE HAYA DE HACERSE DE 

LAS LEYES CIVILES, YA QUE NOS E!':CONTR-\MOS EN UN NUEVO PE­

RIODO LEGISLATIVO, NO CONSTITUYE, EN OPINIÓN DE LOS COMEN­

TARISTAS DEL CÓDTGO FlJ!\'DAMENTAL, UNA REGLA DE EJECUCIÓN 

POR SÍ MIS~IA, CREYE:\DO SEA MENESTER VN DESARROLLO COMPLE-

1\!El\'TARIO QUE PUEDA DARLE EFICACIA (1). 

Resolución de 15 Diciembre 1933. (Gaceta de I.
0 Enero 1934.) 

El Registrador de la Pr~piedad de Pontevcdra denegó la ins­

cripción de una escritura de venta autorizada por el Notario de 

Madrid D. Ramón Díaz Ponte, :porque com¡pareciendo la compra­

dora sin licencia marital!, "con arreglo a la legislación contenida 

en el Código civi.! y jurisprudencia derivada del mismo, el acto ca­

rece de eficacia registraln. 

(1) Véa·se como comentario el articulo «La Constitución y el Código ci­
viln, que va en este número. 
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El Presidente de la Audiencia confirmó la nota recurrida y lia 
Dirección general revoca el auto a:pelado, con los siguientes fun­
damentos: 

Como ins:núa la Orden de este Ministerio de 4 de Octubre úl­
timo; en ell pe.ríodo legislativo en que nos encontramos la aplica­
ción de las leyes civiles debe hacerse con un criterio favorable al 
desarrollo de los nuevos 1principios constitucionales, y si bien 1pa­
.rece necesario ¡péllra ello que haya una base legal, ya que presti­
giosos comentaristas de ila Constitución no estiman que los princi­
pios que ésta establece constituyan reglas ejecutivas ¡por sí solas, 
creyendo sea menester un desar·rollo complementario que ¡pueda 
darlas verdadera efectividad, es lo ci·erto que para la inscripción 
que se ¡p.retende, el asentimiento tácito del marido, con el cual, 
alega la recurrente, viene rigiendo de !hecho su vida y la de su 
familia, no puede, desde luego, sustituir la autorización o licencia 
i.ndispensable a •la .mujer para adquirir y obligarse segün los prin­
cipios de nuestra legislación civil, pero .Jo mismo la jurisprudencia 
del Tribuna·! Suprem~ que la de este Centro directivo tiene~ repe­
tidísimamente declarado, en relación con ·los artículos del Código 
civil citados, que la .falta de licencia del marido en los actos y con­
hatos !llevados a cabo por la mujer casada, ·no supone en modo al­
gi_¡n:o la nullidad, sino su posible anulación, ya que solamente 
aquél o sus Jh.erederos, nunca ·los extraños, podrán reclamarla en 
1os plazos y condici·ones establecidos por la ley ; y que, en 
consecuencia, no ¡pudiendo calificarse el defecto ni de insubsana­
ble ni de subsanable, no autoriza al Registrador a suspender ni 
a denegar, sino que debe inscribir, si bien cuidando de que en 
el asiento aparezca claramente la falta de licencia marital a fin 
de ·prevenir a terceros de que hay pendiente una acción de nu­
lidad. 

Las Resoluciones de 29 de Marzo de rgor y 21 de Abril de 
1goS, alegadas por ·el RegisLrador en su informe, no sentaron, co­
mo afirma, doctnna contraria, puesto que, cual en ellas se advierte, 
fueron dictadas desde un 1punto de vista diferente; esto es, el de 
no hallarse redactadas, según se pretendía, llas escrituras que mo­
tivaron los 1recursos, con arreglo a las formalidades y prescri¡pcio­
n.es J.egale~, como otorgadas con infracción de lo que di5¡pone el 
ar'tículo 61 del Código civil; cuestión que no se plantea en este 
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Recurso, no inter,puesto por el Notario autorizante de la escritura 
y sí ¡por la adquirente de la finca, a los efectos de su inscripción. 

Además, tal infracción, lo mismo que la de llo dispuesto en el 
artículo 243 del Reglamento notarial, y otras prülhibiciones en el 
mismo contenidas para llos Notarios, no ¡pueden trascender a ia 
validez del título ni ser origen de defectos que impidan su ins­
cripción, según también tiene declarado este Centro di,rectivo. 

· La sentencia de 4 de Abril de 1911 en que se apoya el auto 
presidencial, tam¡poco es de tener en cuenta a los efectos de la 
i!lscripción que ahora se intenta, como recaída aquélla en un caso 
totallmente diferente, '!Sto es, el de ¡pretenderse obligado e! ~arido 
[t pagar ,conjuntamente con su mujer un préstamo contraído ¡por 
ésta, por él excepcionado de nulidad-que acertadamente declaró 
el Alto Tnbunal-en el cu,rso del ;pleito. en razón, primeramente, 
de no haber dado su consentimiento y por ser contraria, además, 
lla pretensión al princi¡pio de nuestro derecho civil de que los con­
tratos 'sólo producen efecto entre las partes y sus herederos . y 
opuesta a la prescr!pción de que la mujer no podrá, sin aquel con­
sentimiento, obligar los bienes de la sociedad de gananciales. 

Tam1poco !la. doctrina de las ResoluC:ones de is de Mayo de 1904 

y 13 de Mayo de 1911 autor izq. la conclusión a que llega el Regis­
trador en su informe de ·la !lecesidad de extender la i.nscri pción de 
•las fincas así adquiridas a nombre del marido por razón de corres­
ponder _indiscutiblemente a éste ·]a facultad de enaj-enarlas negado 
el caso constante matrimonio, ya .que dichas ·Resoluciones se lim'i­
tan a reputar, para los efectos del Registro, tales fincas como per­
tenecientes a la sociedad de gananciales en fuerza de la presunción 
legal que esta'bJ.ece el artículo r .407 del Código civil, por no pro­
bar ni :indicar siquiera la inscripción de la procedencia del dinero 
con que se compraron, pero nada dicen ni insinüan en contra de 
·Ja posibilidad de inscribir a nombre de la mujer casada los inmue­
bles por ella así adquiridos, puesto que el mismo Código c;vi.l, en 
su artículo 1.401, prevé la posibilidad de adquisición para cual­
quiera de los esposos, aun respecto de los bienes adquiridos a cos­
ta del caudal com{m, y la doctrina de esta Dirección-Resoluciones 
de 9 de Febrero de 1917 y 15 de Julio de 1918, entre otras_:_así lo 
tienen repetidamente declarado. 
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BIENES GANANCIALES. CAPACIDAD DE LA MUJER CASAD.~. No ES INS­

CRIBIBLE LA ESCRITURA EN QUE SE HIPOTECAN DOS FINCAS INS­

CRITAS A NOMBRE DEL MARIDO COMO GANANCIALES POR LA MUJER 

CON LA SOLA Y SI:IIPLE LICENCIA' DE AQUI-~L, QUE CONCURRE AL 

OTORGAMIENTO A CONCEDER A SU ESPOSA AUTORIZACIÓN PARA HI­

POTECAR, ADEM..\S, FINCAS DE LA PROPIEDAD DE ELLA,. POR NO SER 

JURÍDICAMENTE SINÓNIMAS LAS PALABRAS LICENCIA, AUTORIZACIÓN 

Y CONSENTIMIENTO, NI PODERSE APOYAR LA VALIDEZ DEL ACTO EN LA 

PRESUNCIÓN DE HABER INTERVENIDO EL MARIDO EN LA ESCRITURA. 

Resolución de 19 Diciembre 1933. (Gaceta de 4 Enero 1934.) 

El Notario de Guadix, D. Luis Rodríguez y Ponce de León, 
autorizó escritura en la que compaJrecieron los e~posos D. Amador 
Sánchez y D.n Clara Valverde, a reconocer un préstamo que les 
había hecho otra ¡persona, hi1potecando D.a Clara seis fincas, de 
ellas cuatro adquiridas por ella por donación y dos pertenecientes 
al matrimonio por com¡pra, denegando el Registrador de lla Pro­
¡piedad del mismo ¡pueblo la inscripción en cuanto a las dos últi­
~mas por no aparecer inscritas a nombre de la lhipotecante y sí al 
de su esposo. 

Ell P·residente de ·la Audiencia, en el recurso interpuesto, acor­
dó confirmar la nota del Registrador, y la Dirección general con­
firma el auto apelado con las siguientes considerac'iones: 

No existiendo discusión en cuanto a que las fincas señaladas 
en la escritura con las letras a) y b) pertenecen a la sociedad de 
gananciales const'ituída •por los esposos Sánchez Valverde, en fuer­
za al sistema adoptado por nuestro Código cirvil, es evidente que 
el marido es el único autorJ7..ado para disponer de las mismas a 
título oneroso durante el matrimonio. 

En este supuesto, D. Amador Sánchez era· el un1co que podía 
gravar con l]a hipoteca las dos fincas referidas, prestando su con­
sentimiento del modo claro y ¡preciso que exigía la naturaleza 
del contrato, ya directamente, siendo él quien hipotecaba, o indi­
rectamente, dando el consentimiento a su mujer para obligar los 
bienes de lla sociedad de gananciales. 

La licencia concedida ¡por el n~arido no equivale al consenti­
miento, ¡porque no siendo sinónimos ni teniendo igual alcance 
tales ¡palabras en la técnica jurídica, si lla mujer es quien contrata 
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y se obliga, la licencia del marido sólo supone la intervención exi­
gida por lla Ley al jefe de la sociedad conyugal. 

BIENES GANANCIALES. LA PRESUNCIÓN DEL ARTÍCULO 1.407 DEL Có­
DIGO CIVIL, QUE CONSIDERA COMO TALES A TODOS LOS DEL l\lA­

TRIMONIO, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, NO PUEDE TENER UNA 

INTERPRETACIÓN EXTENSA, COMO REGLA SUPLETORIA QUE ES, DE 

TAL 1\IODO QUE REBASE LA PRUEBA QUE DE CONTRARIO PUEDA ADU­

CIRSE, PORQUE EL TRANSCURSO DEL DOBLE DEL PLAZO H.\BIL PARA 

EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN RESCISORIA, QUE SÓLO PUEDEN EJER­

CITAR LOS PERJUDICADOS, Y LA APROBACIÓN JUDICIAL DE LA PAR­

TICIÓN SON ELEi\JENTOS SUFICIENTES PARA CONCEDERLES FUERZA 

ADVERSATIVA Y TRASCENDENCIA SUPERIORES A LA PRESUNCIÓN DEL 

CITADO ARTÍCULO. !DIFICULTAD DE LA PRUEBA TRAT.ÁNDOSE DE 

JVIETÁLICO O BIENES FUNGIBLES, Y NECESIDAD DE ELLA SÓLO CUAN­

DO HAYA TERCEROS INTERESADOS. 

Resolución de 22 Dzciem bre I933· (Gaceta de 4 Enero 1934.) 

En partición practicada entre el viudo y el defensor judicia'l de 
tres hijos menores de edad se adjudicaron a éstos bienes suficientes 
a cubri:r ·las aportaciones de la madre, y el resto del capital, al pa­
dre ¡para el ¡pago de las suyas, que habían consistido en metálico 
y muebles, cuya a¡portación no se justificaba, al 1parecer, y en in­
muebles. Aprobada judicialmente dicha partición y. acompañada 
de las certificaciones acreditativas de que la última de las hijas era 
mayor de edad desde hacía más de cuatro años de hecha la pwr· 
tición, se presentó en el Registro de la Propiedad de Jerez de !los 
Caballeros, y ¡por el Registrador se ¡puso nota en ella de sus¡pen­
sión por el defecto de Hlhaberse realizado la liquidación de la sociedad 
conyugal por e!l viudo de la causante y el defensor judicial de las 
t,res herederas menores de edad, contraviniendo .la presunción 'legal 
del artículo 1 .407 del Código civil, y por tanto, con perjuicio para 
llas expresadas menores, toda vez que del documento calificado re­
sulta adjudicarse al ex.presado viudo, además de todos los inmue­
bles ¡privativos suyos, adquiridos ¡por diferentes títulos lucrativos, 
todos· los adquiridos a título oneroso durante su mabrimonio con 
Ha causante, en pago de supuestas afPortaciones en metálico y otros 
bienes muebles, cuvas aportaciones no se prueban, por lo que 
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con ar.reglo a la presunción del referido artículo 1 -407 del Código 
civil tienen d1dhos ·mmucbles la consideración legal de gananciales». 

Interpuesto recurso por el in teresaclo, el Presidente ele la Au­
diencia, si bien declaró la competencia colificaclora del Registra­
dor, revocó su nota, auto que confirma tia Dirección general, con 
los siguientes fundamentos: 

Mirando a la adquisición es indudable la cualidad de ganan­
ciales de los bienes discutidos, si bien debe ten·erse en cuenta 
que en las verificadas a títullo oneroso durante el matrimonio es 
muy difícil la ¡prueba contraria a la ;presunción establecida 1pcr el 
artículo r -40¡ del Código civil!, sobre todo cuando las a¡portaciones 
fueron en metálico o en bienes fungibles, resolviéndose las duelas 
por los interesados con el conocimiento que tienen ele lla masa here­
ditaria. 

Tal ¡prueha sólo debe ser com¡pleta y cDncluyent.e !para destruir 
la presunción, cuando haya terceros interesados, por lo cual, el 
¡probllema que la nota plantea no tiene virtualidad bastante para la 
discusión, después inicwcla, con miras a la determinación de las 
facultades del padre y del defensor de las menores en la partición. 

Por ello no tiene gran interés el discutir si el defensor judicial 
asume accidentailmente las funciones ¡protectoras del 1padre, si se 
acerca a los antiguos curadores, o es más bien un tutor «ad hoc», 
debiendo lPartirse de las facultades que se atribuyen a los herede­
ros lPara hacer las decla:raciones correspondientes, siempre que no 
estén en abierta contradicción con los preceptos que regulan la 
materia, o no sean im1pugnados por los interesados ante llos Ttribu­
nales de justicia. 

Sin negar ni afirmar la ¡procedencia de una impugnación en 
tiempo, en el sut]Juesto ele haber sido realizadas las o,peraciones· 
¡pa.rtic1onales <<in frauclem legis», sin descansar en meras conjeturas 
siempre será indispensable ·reconocer algún valor a la aprobación 
judicial y a las demás circunstancias que, recogidas por el auto 
presidencial, se dan en este recurso. 

LUIS R. LUESO, 

Registrador de la Propiedad. 


